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REPUBLICA DEL ECUADOR
' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > ?

RESOLUCIÓN No. o0-s-ICHLU040 8

JORGE PLAZA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO: ya

QUE el 1 de agosto de 1999, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero

del cantón Guayaquil, la escritura pública de fusión por absorción de las

compañías INDUSTRIAL GUAYAQUIL, INDUQUIL S.A., TROPICAR C.A., INDUSERVICIO V

DOBLE V C. LTDA; y, SERVICIOS TECNICENTRO VOLKSWAGEN S.A.; por INDUAUTO S.A.,

disolución anticipada de aquellas, aumento de capital autorizado, aumento de
capital suscrito y reforma del estatuto de ésta última;

QUE el señor Ernesto Pries Dorer, en su calidad de Gerente General, de las
compañías absorbidas y la absorbente, con el patrocinio del abogado Luis Esteban
Gómez Amador, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los

requisitos de Ley;

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido
informe favorable No.00.073.DIC, de 2.000.01.17, que amplia el informe
No.99.649.DIC de 1999.12.08, para la aprobación solicitada;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable
No.G-IJ-00-0329 de enero 26 del 2000, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-99010 de febrero 3 de 1999; ADM-98205

del 28 de septiembre de 1998;
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RESUETDLVE:

e ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la disolución anticipada de las compañías
INDUSTRIAL GUAYAQUIL, INDUQUIL S.A., TROPICAR C.A., INDUSERVICIO V DOBLE V C.

LTDA; y, SERVICIOS TECNICENTRO VOLKSWAGEN S.A.; b) la fusión que por absorción
hace INDUAUTO S.A; c) el aumento de capital autorizado a VEINTICUATRO MIL
MILLONES DE SUCRES; d) el aumento de capital suscrito por NUEVE MIL SEISCIENTOS
VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL

Acciones de UN MIL SUCRES cada una, con lo que dicho capital asciende a la suma
de DOCE MIL MILLONES DE SUCRES; y, e) la reforma del estatuto, de conformidad con
los términos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

   

  

   

  

10 TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
inscriba la referida escritura pública junto con la presente

chive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones
la Ley de Registro.

 

O CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil,
Margen de la matriz de la escritura pública del 1 de noviembre de 1972,

aycual se constituyó la compañia INDUAUTO S.A.; que ha absorbido a las
Ías INDUSTRIAL GUAYAQUIL, INDUQUIL S.A., TROPICAR C.A., INDUSERVICIO V

E V C. LTDA; y,: SERVICIOS TECNICENTRO VOLKSWAGEN S.A.; ha aumentado el

capital autorizado, aumentado su capital suscrito y reformado su estatuto,
mediante la escriturá pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

. ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Guayaquil, cancele las inscripciones correspondientes a las escrituras públicas
de constitución de las compañías INDUSTRIAL GUAYAQUIL, INDUQUIL S.A., TROPICAR
C.A., INDUSERVICIO V DOBLE V C. LTDA; y, SERVICIOS TECNICENTRO VOLKSWAGEN S.A.;

, en virtud de que dichas compañías han sido absorbidas por la compañía INDUAUTO
. . >
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo, Décimo Tercera, Noveno y , 3
Quinto del cantón Guayaquil, anoten al margen de las matrices de las escrituras públicas de diciembre 16%
de 1983, julio 10 de 1974, julio 29 de 1997; y, octubre 17 de 1973, por las cuales se constituyeron las
compañías INDUSTRIAL GUAYAQUIL, INDUQUILS.A., TROPICAR_C,A., INDUSERVICIO V
DOBLE V C. LTDA; y, SERVICIOS TECNICENTRO VOLKSWAGENS.A.; que mediante la
presente Resolución se ha dispuesto la cancelación de las inscripciones de las compañías en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil. Los señores Notarios sentarán razón de esta anotación.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONERquelos señores Registradores de la Propiedad, anoten esta
Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad

a esta fecha las compañías que hoy se absorben.

ARTICULO OCTAVO.- DISPONERqueunextracto de la indicada escritura pública se publique,
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil. Un ejemplar de

la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a

3 1 ENE. 2060

 

   
Ab. Jorge PlazaArosemena

"TMENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

Cortiíificos que em fesha de hoy,

queda inscrita la presente Resolución de fojas 6.211 a 6.212, Nú
mero 004 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y enctada

bajo el número 12.366 del Repertorio.» Guayaquil, dos de Junio
del dos Mil.= El Registrador Mercantil.

a

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AUAADK

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
. os .- -

Ceoertifico:s que een fecha de hey, setomó nota de la Di-
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solución Anticipada ordenada en esta Resolución, de: INDUSTRIAL GUAYAQUIL,

INDUQUIL So Ae, a fojas 4.180 y 6.826 del Registro Mercantil, Rubro de -
Industriales de 1,984 y 1,986, ensu orden; ds, TROPICAR Co, As, a foja >
13.252 del Registro Nercantil de 1.974; a fojas9.324 y 37.419 del Regis.

tro Mercantil de 1.941 y 1.987, en su ordens y, a fojas 5.904 y 16.564 del

RMogistro Mercantil de 1.992 y 1.994, respectivamente; de, IMDUSERVICIO V

POBLE Y C. LFDA., A fojas 18.909, 30.030 y 40.083 del Registro Mercantil

de 1.977, 1,987 y 1.995, en su orden; y, de, SERVICIOS TECNICENTRO VOLKS

WAGEN S. Ao, € fojas 2,344, 8.371 y 34,384 del Registro Mercantil de -

2,974, 1.977 y 1.987, respectiyamentes y, a foja $56,277 del nismo Regis-

tro Mercantil, de 1.994, al mergen de lasa

Ousyaquil, dos de Junio del des Mil. El Registrador 6L1

 

AB. HECTOR MIGUELPieraanoto ad

Registrador Mercantil del-certón Guayaquil y

Certiticos que con fecha de hoy, N

se temó nota de la Pusión por Abserción ordenada en esta Resolución que

hace INDUAUZO 8. Ao, € foja 13,4 del Registro Mercanti2 de 1,972; a

fojas 22.735, 22.097 y 13,673 del Registro Mercantil de 1.97, 1.977
y 1.980, en su erden; a foja 5.889 del Registro Mercantil, Rubro de In

dustriales de 1.908; y, a fojas 3.666, 6.926 y 15,828 del mismo Regis.

tro Nercanti1, Rubro de Industriales de 1.992, 1.995 y 1.998, respecta

venente, al mergen de las inseripcienes corsespendientes. Buey

des de Junio del des mili= 5l Registrador 1,

 

Cortificosquee

se tenónota de la canoelación de inscripción ordenada en esta Resolución,
del INDUSTRIAL GUAYAQUIL, IMDUQUIL Se Mes € fojas 44180 y 6.026 del Regis

tro Nercanttl, Rubro de Indistriales de 1,084 y 1,906; en su erden; de,TRO

PICAR Co Aoy a Foja 13.252 del Registro Mercantil de 1.974; a fojas 9,3M,

y 37.419 del Regísteo Hercantil de 1,961 y 1.967, en su orden; y, a fojas

5.904 y 16.564 del nismo Registre Mercantil de 1.992 y 1.994, respectiva -
mento; de, INDUBERVICIO Y DOBLE Y Co LEDA., a fojas 10.909, 30.030 y ==
40.083 del Registre Mercantil de 1.977, 1,9807 y 1,993, respertivanentes y, de) SER

 



VICIOS PECNICENTR yo VOLKS 384| MAEN Sd. Aos a fojas 2,44, 3.371 34.

del Registro Mercantil de 1,974, 1.977 Y 1.987, en su orden a3 Yo te

ja 36.2 del nismo :77 Registro Mercantil, de 1.99, el margen de das :5+)) . de *

inscripciones respectivas.» dnayaquil, dos

Registrador Nercantil.o
  o del des milo» El
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